
EXPEDIENTE Cl/X0C/D.,509/2C- 

RESOLUCIÓN 

MéXiCC 3 diez de noviembre del año dos milldieciseis. 

ryara 	 procedimiento aUmnistrf y dlsrip 	!::;, n n;11'n d 	1COntn?, del ciudadano (2, ust4t o Vargas Morales 
n SU caracter de servidor púbico saliente ñ 	1 iu i'daa .) ,J» o a 

	

	 Dectat-tarnental de Servicios Contaitarics do ia Finingar1,y, 1+.) anicl'ior 
por presuntas Infraccones at articUlb 4? tracción XXIV 

edetal de Responsabilidades de los Servidores Públicbs 

RESULTANDO 

.1. xl . ::: ec!--::) catorce 
de octubre de dos mil quince, se ilevó a cabo ia ce,le1. 7rac>z'u-:  

„Íje! Actt/, tr...ntrtga Recepción de ia Jefatura de ja Unidad Departamental oc 
/ :- er,./1.ci.»,-,: .Cfor-/- ..tnitarics de la De!r„igacran Xocbimiico 'p' cargo da! (1 

G U Sta '' D 
1 

V.  ;-...:s. rgas Ik:1 o r 3 t e S 	 i 

te...:aa tres de noviembre de dos-  trul qund, se i',crt-!!:.)o u,n 
..:..,  

”. 	i .:-' "-^ ; '''1'1 ''t."''i P! nfin"--.1 XOCH13~6111105i2015 
 ..7-;:i .1.,•1."¿7:;., ;a' O. Estrella Vilieda Guet, setvidom piSiblic- i: bntsanto a ca q, dr i i_i:. »iciatut a de la Unidad Liel.tar laructrtch de ,...,ei vd,lus ! i,.., ,....4r, Linda (los 	1 E,!e ,  n _ noonsisttl.

:ncia detectadas en el Acta Entrega-Recepción de la Jefatula de i,.: 
Liundact l_)epartainental de Servicios C,ornunitarios, del cual se denvz-in 
conductas que pudieran resultar» incumplimiento a fas \ obligaciones do les 
servidores públicos y en su caso': sanción por faltas administrativas en terrninof„, 
de ia L.E,v Federal de Resposabihdades respectiva al cargo de per'Jo

-i;,-1: adscrito al ()roano Poiltico-Adrrunistrativo Xocturnilea 
,,. 

de diciembre del dos mi/ quince, :se 1-Jo inió el Ac1.1,:;:.-,: ,..., ,:":;r: 	y 	:.-„,-, 	recns'tró 	ei 	pronte 	asunto 	con 	e! 	eii(rit'iJóle;1,.: 
CliXCCID/50/2015 mecfianle e! cual so admitió a train!le !t..t .,tos:-i:ricia  ócupa y :se realizaren,...las Investiqaciados.:  diligencias y a r..cacLDna'T.; q oc '::::- 
estftnaron pertinentes a efecto de atender y resolver esta; agre'vyanclose :::1 On:h

,  fJ1:jj,Ila la in formación y doci..tir, entación inherente 	 .. 

.7) 
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veinticinco de abril de dos mil dieciséis, esta Contraloria rrnrra  
ii;olicito a In Subqineictolia de Recursos Humanas de pa Delegación .x.oónirn,;(,:iD 

eyn Rareirez Hería, informara sobre los datos del C. Gustavo Vargas 
Morales, petición que tuvo respuesta en fecha trLs de mayo de dos tnii 
diecrseis. 

5 La fecha seis de octubre de dos mil dieciséis esta Contraioria Interna 
solicite al Director de Situación Patrimonial en la. Cts,ontralorla Genera: de ia 
(.7,1t.icierd de Mcrxico. Lid Miguel Angel Morales Horrora infOrnara si ci C. 
Gustavo Vargas Morales, cuenta can antecedentes de sanciones 
administrativas en el Registro de Servidores Pubilicos Srncionacice en 

PlilbiCa del [Distrito Federal. 

,:..;an fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciseiS. esia Coniraign¿r. 
interne en a Delegación Xochimilco, emitió cl acorde de Inició de 

.-,12%,:rreedirn,;ento Administrativo Disciplinario estableciaqen 	articulo 64 tracción 
d3 Ley Federal de Responsabilidades de los Sei4idorck, Públicos en contra 

Gustavo Vargas Morales, por existir elementos dp juicio que acreditan 
as.. taitas, aciministrativas imputadas al servidor púplicip antes mencionado 

:i3dcle a fin de que ejercitara su derecho de Audcia en relación a les 
;ecnitS que se le atribuyen, as i cómo para que ofrecidna pruebas y alergarril 
que a su derecho conviniera 

7. 1 u fecha diecinueve de octubre de dos mít dieCiseis. fue notificado n: 
ciudadano Gustavo Vargas Morales, el dia y hora en la que debe combar-11,:m 
en !as oficinas de esta Contralor a interna ea!  la 1‘..leginición Xachimini...0 
Ueisanciíjai.  la /.7,uoiencia un 	c y 	silo a IraVé. 	un! 11:-.)f:cv,-) dilatorio 
C.7.1X/QDyR12165/2016 de :fiel:10(91a de oclubi..e de (jos rnil dieciséis 

leC1:71 veintiuno de octubre de dos mi! dieciséis rtstc foritiaiuria interna 
en la Denegación Xochirniico, solicito al Jefe Delegácional en Xoenimilcó 
A\vielino Méndez Rangel, a través del oficio OlX/O.Dyt- 72189/20116 de ieCLia 
iieinte ce octubre de dos mil diecisett, designe a un servidor público eri calrdau  
(je Representante de la Delegación Xochilarice, para 'que comparczda 
qesahoqo de u audiencia gel C1 Gustavo Vargas Morales' 
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9 A las once doras con treinta minutos del veintisiete de octubre de dos mil 
dieciséis ti,.ivd verificativo la Audiencia de Ley en la que 	ciudadarw Gustavo 
Vargas Morales, no con-Iparecic personalmenti:Tl, ni se presenté persona a!,-ny13 

que ledalrneniC lo representara asimismo no presento escrito alguno en 
para desacreditar las imouta(4iones reairYiadas en su credo 

ádá viez que en el presente expediente no existen (diligencias :o pruebas pendient?c 
cci ,i,lesahodar. es de dictarse la resolución que en derecho procede. conforme a les 

CONSIDERANDOS 

.-ill-Fista Contbaloi la Interna en la Delegación Xochiniiloo, es/competente mil inicia! 
--„ry,obcer inveistioar 1-Jesanogar y 	so el procedirnie

i
ntos disciplinarias sobre actos ',1 

rvidores públicos adscritos al Un ganoPielitico AdinniStratIVO 
, ' 	,,,i 	/    1, j e r):, .:w;.:',, r a n afectar la legalidad, non aut-?7, lea ltad . (MparC:aildad y` \,. 

que Cobee observar en el desempeño de s„,i emplleo cargo o CCn1S(.-,H 

.;.:.t'enjarl conocimiento por cualquier medro. dr.,: corlfoiáridad ceo io dispuesio 
9-i iarticulos 14. le, 108. párrafo primero, 199, iii-acción w, y 11:.) de la 

L-l... -7... „ 	• 	- 	, 	. 
1,7- .,tMli1-9t:j9p Politica de iOS Estados Unidos Mexicanos\ 1"!fracciones 1. 11. II: y Pi,/ 

46, /-1. ' 49. 57. 65 con relación al 64. fr.,:kcidn 1, 91 párrafo seduriqc Y 
partafo segundo. de ia Ley Federal de Responsl-  bilidades de los Servidoees 

1-'1J.olicos• 2, párrafo tercero, 3, fracción III, 10, fraccior ),\II, 15. fracción XV y ll'itl 
facción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración bíblica del Distrito Federal ll 
tracción XIV. numeral 8: 9 y: 113. fracción X. del \peglarnento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal: y. 1 3. 10. s.:.,- ..indo párrafo y 25 de: la Ler. 
:de Entrega-Recepción de los Recursos de la Administlación Pública del Distritc„ 
federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Fedeil'al\el trece de marzo de dos 
mil 

 
(05. 	 \ 

H. 1 ) teVIC) 01 estudio de las constancias que obran 	autosi,es de r-iiricisgisí.;-, mc  

corresponde a esta Contraloría Interna determinar c4n exactitud en el presente anint:: 
si el oludadano C. Gustavo Vargas Morales cump'ÍR.-; o no con sus deberes <1..Jrantz. o.  

dicsmperió de su cargo en el periodo deestion precisado al proernio de la oi::esc,isils: 

„ 
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r.e,,sofucion: y, además, Si la conducta desplegada por ete resulta o no compatible e  
el clesernbeno del mismo 

1 
Ello, a través del resultado de las investigaciones, diligEincias y actuaciones que obran 
en este expediente y que permitan a este Órgano interno de Control, resolver sobre la 
existencia o inexistencia de responsabilidad administrqtiva. cen..'motivo de los hechos 

	

materia de imputación. 	 i 1 
i 

A,I lespec,to es aplicable el criterio aislado CXXVIII20 , sustentado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. visible en la página 473 del Tornr 
XVI, correspondiente a octubre de 2002. del Sernanarib Judicial de la Federación y 
C.s, 3SQ,U9 , Novena Epoca, cuyo rubro y texto, es el siguiOnte 

i 	1 
"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
OBJF mi° DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. L0.5 acto s de inviestioaclan sobre la 
,e:,,:•'••-:t-ri, lcra 	adrymstraPvc, dn IQ( SerVidi;S púr.rilc:Ds; son ar',tos arjrn,nstratr.,,c.s 
de , 	al uncí ;ocl, t ■ enen r...0mo objetivo lograr y preservar tryta prestación opima 
de <, ••:'-',,'Ye.i0 Z;tJni1C0 oc g',.re se trate, sin que estén desprg\nstosIde imparcialidad si 

i 
se turpa en cuenta que la función pública, que neCestarianente se realza por 

/ 
'0¿*,/ r , 	. 

' t.-, ..„tpt.t ,;:ddos responde a mereces' 	supenores de carácter pubiico,Iio cual or gula nao el 49.̂ .fr.,;(  
vroile o,te su desempeño corresponda e los intereses /le la coiectarldad. de 

Altque se estabiezcn un órgano disciplinario capaz de sanclo ar las desvci iaones al y 
4-P:r'-dapo cor.tr:?ido en el catalogo de conductas que la ley Impone". ,--lsirrusmo ia 
dere - , , 11:‘`Ción aun tome dicho órgano de vígilancia y sarrcrr. se  hará con apoyo 
tanto 0,1 la?; p;.:i.a.,/ás tendentes a acreditar si responsabilidad como en aouelras 
que norte e, servinc -  público en su defensa. según se des/prende de :a lectura do 
los ,:rit.: • , 	' y OP cje r: r. ey Federal de Resportsabil!c. ades de les Servrdores 1 

- p,,dr , ..,ndo conclInr -:)n nb!erly::rrad sobre la Ir-rxls!:ce.:a ce resocnsabrHa'i 
e !'ft. " 	n ,-... ,InniOn adrrirnn“ratIva corresoondrente esto ci-s La nvestrgancr,  rern: 
no se 11,- 	á cnno ceo re aPietnx indeectibie de sang.)n-  r :al servidor public,) 5.i:::, 
cc;; i-, j 	jet 	ic or;. 	:0! exgcirtud s cumplió ir no con .rs.deberes y ri..:;uareinuer,, 
Innl.:::, 	 - p--; -:,(1-. ',1 córld.:ntrr (te .14Lirr por este r,;.su, tá 

• 
•. 	31 :.nq 	Toro Arfx.,:to 	rt..77alve.,, 1:6 (le ¿reDel  a de .20(2 

•t 	lir . 	 Airf:ente Grnilúrrn.- 	Ctr/1:2 /Va yagoitra itr),rrp;e 
Mairá.n0 .rurnin Gurt.n';.n. 	5',, Ohya Escudero V;onireras.'"' 

Para lograr la finalidad precitada;  es necesariocreditar los elementos siguientes A 
El carácter del servidor público del ciudadano/Gustavo Vargas Morales en el periodo 
de gestión en el que acontecieron los hechos que se le imputan: B) Que éste en 
razón de su empleo cargo o comision, hubiese incurrido en incumplimiento a las 

Sí' 0 05 la  
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nenes de les servidores públicos en términos de la Ley F(óer¿-)í de 
	abilidades de los Servidores. Públicos (en lo sucesivo 'La Ley Federal de !a 

y, C) Que. para el caso de acreditarse una conducta contraria a dicha ley ie  
ayan t:-.?¿illfiaido sin una causa justi'y.:ada 

Para ales efectos, se procede e realizar el estudio de los eiernerrtos anteriores y 
dnD druebl,,.s inherentes en los siguientes términos- 

A) CARÁCTER DE SERVIDOR PÚBLICO 

pie se refiere al primero de los elementos consistentes en acreditar el carácter 
suit.t4idor público en el periodo de gestión en el que acontecieron los hechos que se 

e r,putan al ciudadano Gustavo Vargas Morales. se  estima hacer la valoración 
cHI y establecer ei alcance probatorio de los elementos de prueba que se considera 

para P31 efecto, en la forma siguiente,: 
-• 

„c--umental Pública, consistente en la copia certiíIcada del nombramiento de 
'de octubre del 2012 sLiscrito por el entonces ,Jefe Delegacional en 

Angel Cámara Arengo, visible a foja 49 de autos, la cual hace 
hiena al tenor de los artículos 280 y 281 del Código Federa: de 

dimentos Penales de aplicación supletoria conforme ai articulo /15 de la Ln  
•ral de Responsabilidades de los Sefiidores Públicos ten lo sucesivo "El Códl.T.v. 

Pfiócesal Supletorio. ) por haber sido expedido por funcionario publico en ejercicio Ij;., 
Sus funciones y cumplir con los requisitos en tratándose de documentos publicas. 

De esta prueba y con el valor 
fehacientemente acreditado: 

la misma se le califica se desprende 

existe un nombramiento, mediante el cual, el entonces Jefe Delegacional en  
Xdcnimilco, Miguel Angel Cámara Arengo, designa al C. Gustavo Vargas Morales 
como Jefe de la Unidad Depa'rtamental de Servicios Comunitarios, a partir de! 
primero de octubre de dos rail doce, separándose de dicto cargo el treinta de 
septiembre de dos mil quince 
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En esta tesitura, se considera deba deterninarse que para efectos cíe 1es 
responsabilidades a que alude el Título Cuarto • onstitucional, el precitado tenia ese 
caraolc,r de servidor publico, acorde a lo disuesto por los artículos 108, primer 
IDarrafo de la Constitución Politica de os Estados Unidos Mexicanos y 2 de "La lev  
Fede'al de la matera", que establecen, en la parte que interesa: 

CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS OIEXICAN 

LE. Y FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Articulo 2o, 	 trw! 	 ei 
párra.(s. 	 "<?P';uí0 108 CortsOluctbnat y todas adurias personas 
que !7ranefer7 	rscs 	 fedeink:s. 

se estima queda colmado el Orner-O de los elementos a estudio 
ridentific b'-con el inciso a), en el primer párrafo del prése lte considerando, relativo al 

carácter de servidor público 

III. Por le que respecta al segundo elemento a dembstrar, relativo al inciso b) 
consistente en que ci C. Gustavo Vargas Morales. en ra7ón de su empleo. cargo 
comisión hubiese incurrido en incumplim‘ento a las oftillacione..s dr los sc.:irvico:.. 
publiccs en te -rninos de "La Ley t'e.tiefal de la rna16.irla".se cort;•:•.:•». á hacer su 
estudió conformo al tramo de responsabilidad administrativa que se le atribuye y, 
para tal efecto se procede a fijar la' misma a valorar y establecer e! aicanoe 
probatorio de las pruebas allegadas por esta autoridad a lacausa administrativa que 
nos oicuoa, CSi como, en su caso, las/pruebas ofrecidas y os alegatos formulados g o 
rO i.,ioc.tado, en su carácter de presUnto responsable, en la audiencia de ley a que se 
refiei el artículo 64, fracción I, párrafo primero, aplicable por la remisión expresa a la 
que a él hace el diverso 65, amboS de la propia Ley en cita. 

Por cuestiones de orden y meiódo, cabe señalar que al precitado, a travc,Js del oficia 
CIXIQDyR/2165/2016, de dieciocho de octubre del dos mil dieciséis. se  ie citó en 
se carácter de presunto responsable a la audiencia antes referida, en la que se 
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Orzo no su conocimiento la responsablildad acininistrativa que se le atribuye y la cual 
sera materia de estudio en a presente resolución, conforme al criterio sostenido en la 
tesis l.7°.A.672 k publicada en el Sernanario!Judiciai de la Federación y su Gaceta. 
romo XXX. diciembre, de 2009. Novena Époda, Registro 165686. página 1638. que 
Os del rubro centerudo y antecedentes, que dicen: 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA  CONDUCTA 
ATRIBUIDA EN EL CITATORIO PARA LA AUDIENCIA - DE LEY A QUE ALUDE LA 
FRACCIÓN DEL ARTICULO 64 DE LA LE Yi FEDERAL RELATIVA. NO PUEDE 
SER MODIFICADA EN LA RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. ca fracciáll del articulo 64 de la coy Federo/ 

`-ek i'k'esponsa,wifdades lie los --.:;er,,Idores -u haca prevé la garantia de audiencia. 
cw.0 todo wohereade Peoe Iterecho frente a las autoridades 

cinef ,vstf,tle os y itio- citties a que se le- otorgue. rtAorturtidad de defensa por mora; del  
proeP3s y formoiaribr: de a/epa:1(21,s en Pes casos en que pueda verse 

(;3!m .'ufictica As', 	.,-ilitoridad en ;el prd,-.:zeciinvento admin:stratte dr  
• ;¿.:S forma;c des C-SCr7CiaieS del prosechl'uonto 

or¿Jeas u alega:'es 
d014/2 	con e,  fin du 	 ia J11:: ¿JaCiÓn que a), ins:Uu/rse LO ,,:;tdoo 

• • 	 13 conducta alq1,9z,pda a/ 	uúblr:-.., en ei 
f(-0 .s&alacía frac::Ign t. no puede set' 

ir 	 gel , 	fin a), proceountento acinemsuoeve 
J na ...fr„-ersa onfw.le 	naPeríq 

/and que nO se btindaritAa: particular la fweitunttiou 
en/"e r:.?r,  proceden atf :00/O: tO il îi¿var 

c: 	 ni reprOCParje en la detearnitwien cen que coneluy ," 
()He e!' ;01-h.: 	 (•:erttenles que Impttquen\ una nue ,,at resp•0:7satml,-(1,;,:i Ti  

carq.ei del picz,,,:n:'d 	 la autoridad está facultada para oidenar la pr,,,eboa 
1Tr,,sltga(uet.es y  citarin ¡cara otra audiencia a efecto 4e juzgarle con respecto O 1¿:.i 

onclucn 	ach-ierldH, 	conformtdad do/1, la fracc;án lit del jruyrcado  

SUPTIMO 	 C01...EGIADO,EN MATERIA ADMIÑiSTRATIVA DEL. PRir,IIER 
CIRCUITO 

Peo; 	com'enc.,gso adrninirtraiiva 702009. Ce-tira/0r intfJr`ne en la 
- 	•/ 6 de cs,,T.,.obre de M09. l• ,•.•<,;Iffreciad 	,u:Tes 

Ain, „Int) /:-:ezrei,gnc,  

Frt esta tesitura can,:,-  pre.c!sarque la conducta que se le atribuye en el procedimiento 
al C. Gustavo Vargas Morales, se hizo 'consistir básicamente en. 
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dar cuh?piírn:erez:9 	 1-;') 

r,,,ái7Híb. :Je 	 di•-•:,  los Res."./rsos de la  
los orboulnis' yA 	in misma 

oeri!ri;i:od en fe: 	 triar.s.c., 

cas ro; 	con (;.-2 (we 	separase dr ,ese,  dable como Jefe de Unidad 
Departamental de Servicios Comunitarigs de la Delegación Xochimilco se  

f.'(.)mD 	 1 	en utrt. y. por flauta como responsable OL efe:* • 
aciar;ioioites cíe Las ,..ose:'.,arones detectada:, an cii 	::ta qt.:? en!! 

.• 	• 1: 	 tbuttitales y ifnarv»e, 
- 	(P.-• 	,incione varaL f.31 

• ;:7jine, 	1.,;; 	/ 	pre,,,arn!,9rnenze no 10 hi.70 

...).- 0C/S:lif.  0,re oi,lee‘. Corno servirlo, bUbfioc safier. (ie.! C;W•0,) 
Jeto 	 ¿le 	 cl/' 

;torgb 'e• 	 P•ala !/Jirón de Obsorydciones 	 En/raga 
.r?pcioi de 

	

	Jefa/tira de fa Unidad Deparlantental de Ser,...... !os 
-',(::k;iintiCo. de fecha centiSéts de 

rtwoce 00 :.:1-97,C) de :;ifiCC, ::ijas hábiles con/odas abarbt (lo la lecha de 
,MS/T73 ¡50/O (7¿./.: presentara por escrito fas aclaraciones corre.:sponclie ,m`os 

sn embuicite 	presea/arias 	vez que de fas constanoias que integran 
as ex"pedientr,› no se desprende prueba de elld, atinado a que la sen4clora 
pubirca 000 ente C. Estrella Villeda Guef a través del olicw XOCH13- 

... 611/146/2015, de /echa once de diciembre de des mil quince refiere aire nc ha 
,2wer1ido resoues;a alguna Dor parte de ustecl. por o que a través del similar 

-...,..j' f—XOCH13-61110072016 (P:3 quince de enero de dos mil dieciséis. refiere 
les 	 (.7.071,STStenC . 2.S.  QUE' no han stut...1. aclaradas, toda vez ,7.10 

' • '' ' >;ra..n/C. cie. 	Informaprón proporcionada por usted W.1 ¿•.!i 

Re. i'orlo:' ,is 	oafi:)rcte de i')cui.)re de das nal quince Po 

Ley de Entre,,-ja-Hecepó,, 	c)s,. 
:fel ¿ososa '"rramí ye ate subsiste' 

1.42 ,...r- 0.`d,61, 0,, 0/ aPWfa(1,..) 
• . 	 kIÍSOS 	K ),R 

pf 	 i• 	!..1.Nv ,Ar•-,' 

Ar. 	- 	 uAP ;sc Trp..,:rz¿Jr?2 .9h' :'iv.‘f7u-J, 	¡si; unas 

pJoi• 
19(..'ifc. 	• za,::.!1,•:;,:1/: • 	 i'"•.::ollradG 

elc,i1,9nran de i:,- ai7efa /15.:i 	ia ottome de 43 
de SI! ,,fiGios11-::cvmrnítarios 
¡Ve perrrHto infc;unz.),-  (pie ala Techa no se ha recibido ningún expediente 
corno fue acordado por parle del C. Gustavo Vargas Morales, en la 
Diligencia para aclaración de Observaciones en la Entrega-Recepción 
celebrada el dio 26, de Noviembre del 2015 con No. De Expediente 
CIMOC/ER/306/2015 conde tirt manifiesta la biis -ribria entrega de 176 
e:o.ptiJierites rte familias buitefice3das eco ei pr,-:)q,arna 	VICIO y Ayttd¿• Qn  
A Sist,'n7..‘a 
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XIS7E NI:1;1A 	 rr1(./? .. ,  
que 	 3despe d3 en 1.,>i 

h'.1S 	 rün scarnentc- en dwho ále':-Icx,n la .aniKt ,h,' de  
475 .ee:::pensas, 
Mu p.:?rmitG informal' que a la fecha no se h recibido documento 
alguno que compruebe la existencia o el roboíde 131despensas en el 
almacén capulines, como fue acordado por/ parte! del C. Gustavo 
Vargas Morales en la Diligencia para aclaración de Óbservaciones en 

Entrega-Recepción celebrada el día 26 de 4oviernbre del 2015 con 
No. l)e Expediente ClIXOWER/306/2015, 

a de 	 .."1i,-2r/..5‹.  (IE.? pu/ 
'3c?' •Q5 V A. 	i7?cía 

e: t u ;.: Pp  
:P.. en ;J:!?....,", 

_ 	 • 
el; 	 3 CL; 	 eQ,1-is  
/140 	 nformar 	la lecha no se ha recibidO ningún expediente 
como fue acordado por parte del C. Gustavo Vargas Morales, como 
se acordó en la Diligencia para aclaraciónl de ibbservaciones en la 
Entrega-Recepción celebrada el día 26 de iNoyiembre de/ 2015 con 
No. De Expediente Cl/XOC/ER/306/2015, Idopde se manifiesta la 
búscp,e ,Ia y entrega de 176 expedientes de fárnfifas benefiewdas con el 

'Servicio u Ayuda de Asistencia S431 (Despensa Básica a 
,ri:r?erabiej. 

D) En e! are J.-  o 4 - IN VEN TAP FISICO DE L UNIDAD DE SER 
COMUN(TARlOS' no se encuentra fisiraj)(e.:k:,  Ja silla de  
den • 	d a Cl"3,'7 	r? ljn7 el"Tls de in e n/ 	511700027C progres:•.7.' 

py,9r3c, .,:,..;rmarcitJe a 1 	c,:.ha no se ha reeibido ningún documentó 
respecto a la gestión para recuperar dicho /bien o su reposición como 
fue acordado por parte del C. Gustavo 1Vargas Morales, en el 
Diligencia para aclaración de Observaciones len la Entrega--Recepción 
celebrada el día 26 de Noviembre del 2P15 (con No. De Expediente 
CL/XOCIER/306/2015, donde 	 1;4e,%'ioc a rePC),K.:/áf; Jet  

El precitado, incumplió con la obligación establecida en el articulo 47, fracción XXIV. 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (en lo succ,,spio 
"La Ley Federal de la materia"), conforme a Su grado de partici ,acion 
peculiaridades. por los motivos siguientes: 



EXPEDIENTE Cl/X0C/D/509/2015 

• terrá las siguientes obligaciones:  par 0 salyaguardat la 
a • 	.aes 0.1..! iindwciaidad y eficieuoie que deben ser onservadw-; cm  

¿Y!Sf?1-72;:,,,,+-: , de ri; '' ,77pieo cargo u comisión. y cuyo incumplimiento dará lugar ni 
pi0,.»,.,000ientz) y a 	sanciones pon correspordan. cm pedo,crd de sus derechos 
labat ales. ncc corno de /as normas específicas que al respecto rijan en el servicio de 
isa fuerzas armadas- 

XXIV.- Las demás que le impongan las leyes y reglamentos: 

sibrayalo y resanado es tropo de esta autordaa 

La obigación anterior presumiblemente fue infringida po:r el C. Gustavo Vargas 
Morales, toda vez que presuntamente infringió la dispoicion jurídica y de orden 
público previsto en el articulo ID segundo párrafo. de la Ley de Entrega-Recepción 

ics Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal. en correlación con 
cs :-,vticulos 1 y 3 de la misma, publicada en la Gaceta Oficial !del Distrito Federa/. e' 
tr'ece-d-e marzo de dos mr dos, los cuales disponen textualmente lo siguiente. 

Ley De Entrega-Recepción De Los Recursos De La Administración Pública 
Del Distrito Federal 

/ 
t 'Articulo 1.- La presente Ley es de orden público y establece las 

:ERAL 1 disposiciones conforme a los cuales los servidores tjpúblicos de la 
Him li w Administración Pública  del Distrito Federal, al separarse  cielsu empleo, cargo 

o Gorwsion deberán tundir por escrito e/ estado de los asuntos ibe su competencia 
y encepar ias recursos humanos, materiales y financieros, qUe le .5 hayan sirle 
asid‹ ,¿•iddsp¿i! e el ejercicio de sus funciones, 

es 	
; 

sei viddres pablicos ebligados por la píesentfrbey son ni Jefe ue 
Distrito Federal:  ios titulares de las depkwieneir,p unidades 

órg:inoS 	 arffninistrati,.,'05 c.,yganOl 	 'S a 

00/7(: sus subulditia(los con ,. tino! 	 1:), y;P!w 
••::: - 1 Atea. ,:igd/rector Jefe de Unidad departamental  y 
	 en empleo. cargo ol 	 rweir.> 

•Z.7,:q./aP„,r1ÍeS 

Articulo 10.- 

FI Órgano 'ir control Memo de que se trate, una vez (Auihidd el escrito que 
fas ant bloc megulandacies detectadas en ca ve0cación del acta cie 

citará dentro de los quince dios hábiles  a que se refiere 
antencl,' a los servidores públicos entrante y salientes. a efecto de solicitarles 

Itt 

Articulo 3. - 
Got.-,te?no Cief 

••:; 	. 

sof 

hornO ,•;7c,S e 
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las aclaraciones pertinentes y se proporcione la documentación' que, en su 
caso. resultare faltante 	 Uf ac,'a adin 	 en 

::;/,>!` ótaaric de 	de.917(10 asentadas lar nianffe,,stacjo,  „ sur 
5 Seseen reflafr ios semoores públicos sobre las l'IniDi ■Si.VenCIC4S 

de considerarse por parte del servidor público entrante que no se 
aclaran dichas inconsistencias, el ór.ario de control arocederá a realizar las 
investigaciones a  que haya lugar y de resultar que se constituye probable 
responsabilidad administrativa, se procederá conforme al régimen ,de 
responsabilidad de los servidores públicos.' 

(Lo subrayacic.,  y resalacio es oropio de esta autoridad) 

Los anteriores precePtos eriales presuntamente fueron infringidos por el C. Gustavo 
Vargas Morales, ya que derivado de la conducta que se le atribuYeJse presume que 

.1'1-mijo con lo establecido en ellos, en razón de que al separarse„del cargo de Jefe 
Unidad Departamental de Servicios Comunitarios, se ubicó 'pomo sujeto de la 
n cita y. por tanto, como responsable de efectuar las Olaraciones de las 
vaciones detectadas en el acta de entrega-recepción de losyecursos humanos 
i_11 2S y financieros, que le fueron asignados para el ejerciio 'de sus funciones 

o tal, así como proporcionar la documentación faltante sin embargo. 
vesuntamente no lo hizo. de tal manera que con su omisión, probablemente infringió 
lo ¿,,ltablecido en los preceptos legales a estudio. 

,/ 
e sentido el C. Gustavo Vargas Morales, con su qonducta \presuntamente 

salvaguardar, entre otros principios tutelados icor la Ley Federal de 
ibi<ligads de los Servidores Públicos, el princilSio de legalidad, el cual 

demanda la sujeción de todos los órganos estatales/al derecho..,.". esto al no 
, 

haberse sujetado a lo dispuesto por el artículo lID segAnclo parrafo. '-de la Ley de 
Entrega-Recepción de los Recursos de la Administració1 Pública del Dirito Federal. 
en correlación con los artículos 1 y 3 de la misma, pubhada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el trece de marzo de dos mil dos. 	I  , 

Por lo anterior, es que se deduce la obligación qUe tenía el C. Gustavo Vargas 
Morales, en su carácter de servidor público saliente del cargo de Jefe dela Unidad 
Departamental de Servicios Comunitarios, de/efectuar las aclaraciones de las 
observaciones detectadas en el Acta de Entrega:Recepcion de los recursos humanos, 
materiales y financieros, que le fueron asignados para el ejercicio de sus funciones 
como tal, así como proporcionar la docurrientacion faltante, y al no hacerlo así se 
presume que incurrió en la irregularidad que se le atribuye,  

1.7 
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PRUEBAS QUE ACREDITAN LA CONDUCTA IMPUTADA 

El oficio XOC H 13-611 1105/2015, de fecha tres de noviembre de dos mil quince, 
suscrito por la C. Estrella Villeda Guel; :documental pública que torna 
convicción de conformidad a los artículos 280„281 y 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales de aplicación supletoria en materia Federal de. 
Responsabilidades cíe los Servidores Públicos de conformidad con su artículo 
45, misma que corre agregada en el expediente en el que se actúa, con ia que 
se acreditó la existencia de observaciones ál Acta ..ntrega-Recepcion de la 
Jefatura de la Unidad Departamental d& Servicios Comunitarios de la 
Delegación Xochimilco. 

2- la ,Diiigenci para Aclaración de Observaciones en la Entrega-Recepdion de la 
---Ilefatura de la Unidad Departamental de Services Comunitarios, de fecha 

veinti,séls de. noviembre de dos mil quince: docrrierital púbiica qtJe toma 
de conformidad a los artículos 280,! 281 1'1 290 del Código Federal de 

Proc'edimientos Penales de aplicación supletoria en materia Federal de 
fsponsabilidaides de los Servidores Públicos delconformidad con su articulo 
45 misma que corre agregada en el expediente en el que se actúa, con ia que 

la solicitud del C. Gustavo VargaS MOrales para ampliar el término 
otorgado a efecto de solventar las inconsistencias'de la Unidad Departamental a 
su cargo. 

3. El oficio X0C1-113-611/146/2015 de fecha once de diciembre de dos mil quince. 
signado por la C. Estrella Villeda Guel; documental publica que toma 
convicción de conformidad a los artículos 280 ,281 y 290 del Código Fecle.ralde  
Prucedmientos Penales de aplicación suOetoria en materia recieral ce 
Responsabilldades de los Servidores Públicás de conformidad con su articule,: 
45 misma que corre agregada en el expednte en el que se actúa con la que 
se acredita fehacientemente que pese alipla,-';o concedido en la Diligencia d 
veintiséis de noviembre de dos mil quince/el C., Gustavo Vargas Morales no ha 
solventado las observaciones del Acta p'ntrega-Recepción de la jefatura de Ic-J 
Unidad Departamental de Servicios Corn'unitarios, 

12 
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4. Fi oficio XOCH13-611/007/2016 de fecha quince de enero de dos mil dieciséis 
documental pública que toma convicción de conformidad a lbs articulos 280 281 
y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación supletoria en 
materia Federal de Responsabilidades de los, Servidores Públicos de 
conformidad con su artículo 45, misma que corre agregada en el expediente en 
el que se actúa, mediante el cual se acredita que la servidora pública entrante, !a 
C. Estrella Villeda Guel, refiere las inconsistencias que siguen subsistentes 
respecto del Acta Entrega-Recepción de la Jefatura de la Unidad Departamento  
de Servicios Comunitarios de la Delegación Xochimilco. 

Todas !as anteriores, documentales públicas que tornan convicción de conformidad a 
is artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales de 
3Plicacidn supletoria en materia Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos de conformidad con su articulo 45, mismas que corren agregadas en el 
•.-?x,.diente en ei que se actúa, desprendiéndose suficientes elementos para 
cgsn'sf:delar que el C. Gustavo Vareas Morales, en su calidad de Jefe de la Unidad 
Liep19ental de Servicios Comunitarios de la DelegacióMochimilco contravino la 
fr!..1S.1113,1KIV del articulo 47 de la Ley Federal de .Re,sponsabiliclades de los 
Slb .-dores Pá'blicos. que dispone. 

• , 

ARTÍCULO 47 todo servIcior .-),..11):!cc', tendrá las sguientás 
snivçuardo 	a eclalidád, honradez, lealtad. ir-nparr.ialidad y! eficiencia a tje 

debe r be! obseracias er 	ciesempeñc, de so empleo,icargd o wrnsión, y 
ívo Inc:Inipi!mien,o ciare lugar a! proedirniento y a las Sanclones que 

,1:0,rrespond'dn, so,  perjuicio de sus derechos !aborales, as'! como .0e as normas 
especIficas que a! respecto ¡ijar en el servicio de las fuer,„.1.3.s armados 

XXIV - La demás que le im.-!ongan as oyes y reglamenlos • 

Lo anterior, se determina así, toda vez que se infringe las disposiciones jurídicas y de 
orden público relacionadas con el servicio público, previstas en el articulo 

nd o pár!-ato de ia Ley de Entrega-ReCepción de los Recursos de la 
Adn-iinistracien Pública del Distrito Federal, en pOrrelación con los artículos 1 y 3 de la 
misma. publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el trece de marzo de dos 
mil dos, dispositivos legales que refieren textualmente lo siguiente- 
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Ley De Entrega-Recepción De Los Recursos De La Administración Pública 
Del Distrito Federal 

'Articuló 1.• La presente Ley es de orden publico  y; establece las  
disposiciones conforme a los  cuales los servidores  Públicos de  la 
Administración Publica del Distrito Federal, al  separarse de!su empleo. cargo 
o cs•dislen 

	

	beran ,endir per escri..c eiestado de os suntos de su competencia 

y • ., •vegar !un ecoses hu!ranos, rr,2terreies y financteras. que les h,aydr solo 

nal. a o eierunic, do sis funciones 

Articulo 3. - 1.0s s'1:,,-,)res publicus obligados por la presente Ley son. el Jefe de 

Gob-emo 	 Fs-deral, ios titulares de las Idependencias, unidades 

addi,n1stratly2s, órganos ociitico administrativos, órganos desconcentragos y 
ent!cades. aro comz,  sus suuordnados con nivel de.f'Subsedretarlo Dvectol-
Generai. 1:)¡1¿.eztor oc Arce. Subffired)or Jefe de  Unidad departamental  y !os 
serv,rjores  p,:,b1/dos que 9';:enten un empleo. Caree!' cornsion . :.)or nueies 
l,c)mq1pr.jos 

 
o. ,..•. 'quIvaloptes a ies Fefe-roes. 

Articulo 10.- 1,..)  

d'qapc) as. 	:Pterro dre que su trate, una ve :i rec11)ido el escr'to quo señalo 
las ;robares 1!,;:q,::;.nCades detectadas en !a verf,dac.c;r) de,  acta de entrega - 
recepción:  citará dentro de los quince dias  hábiles a qie se refiere el pernio 
ante.-lar. a Jos servidores eúblrcos entrante.y  salientes, al efecto de solicitarles 
fas aclaraciones pertinentes y se orc2porcione  la docurillentación  que, en su 
caso resultare faltante.  levantanci,:J un acta adm,nistrat"tva en oresencla de 

er_•:.resentante dei ¿y:Llano de centml. dej3nd.cíasentadas las \ manifestaciones que 
5--?.s.;:)ecto deseen rendir ;os servidores /pubticos sobre\ las inconsistem;ias 

detectadas. de considerarse por parte deliServiclor públiccIsentrante que  no se 
aclaran  dichas  inconsistencias.  el  órgano de control procederá a realizar  las 
investigaciones a que haya lugar y de' resultar  que se cánstituye probable 
responsabilidad administrativa se  procederá conforme\  al régimen de 
responsabilidad  de los servidores públicos  

(1.c suerayaoe y resd!tecio es propio de/esta autoridad) 

Los citados preceptos legales, fueron ,infringidos por el C. Gustavo Vargas Morales, 
ya que derivado de la conducta que se le atribuye, se presume\gue incumplió can lo 
establecido por los articulas supra mencionados. toda vez qu'e al separarse cíed 
cardó de Jefe de la Unidad Departamental de Servidos Comunitarios, se ubico cómo 
sujeta de la Ley en cita y, por tanta, como responsable de efectuar as aclaraciones 
de las observaciones cvetectadas en el acta de entrega-recepción de los recursos 
humanos, materiales y•fina-incieros. que le fueron asignados para el ejercicio de sus 
funciones como tai: aSi como proporcionar 1a documentación faltante; sin embargo,  
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no le hizo, de tal manera que con su omisión, infringió/lo establecido en el precepto 
legal a estudo. 

Por le que de la adminiculación y concatenación del ajcance probatorio de las 
pruebas, esta autoridad estima que las mismas son eficaces para confirmar la 
responsabilidad administrativa que se le atribuye al C Gt'stavo Vargas Morales, en 
su calidad de servidor público saliente del cargo de Jefelde la Unidad Departamental 
de Servicios Comunitarios de !a Delegación XochimilcOv.idel uno de octubre de dos 
mil doce al treinta de septiembre de dos mil quinceiten razón de que del resultado 
.de las mismas, se acredita plenamente que no solventó las inconsistencia detectadas 

Tpvcio de las observaciones realizadas al Acta Efitrega-Recepción de la Unidad 
p).1rtamental a su cargo.  

Una vez establecido lo anterior, se procede al valorar y establecer el alcance 
probatorio de las pruebas ofrecidas por el procesIdo para la audiencia de ley a que 
se refiere el artículo 64, fracción I, párrafo primer¿, apliCable por la remisión expresa a 
lá.:.,que a é! hace el diverso 65, arribos de a propia Ley en cita, incluyendo las 
•" 'ia'1,:aciones y -alegatos producidos en la misr,-4'ia: 

DECLARACIONES, PRUEBAS Y ,1‘,LEGATOS 

DEL C. GUSTAVO ,VARGAS MÓRALES 

Cabe destacar, que el C. Gustavo Vargas Morales, no \compareció personalmente ni 
se pi escoto representante legal a la/audiencia de ley aque se refiere el articulo 64. 
fracción I, aplicable por la remisión/expresa a la que a l hace el diverso 65, ambos 
de la 'La Ley Federal de la m,aferia", desahogada el veintisiete de octubre del 
presente año, así corno tampoco se presentó escrito dIguno para desacreditar las 
imputaciones realizadas en stícontra 

En esa tesitura, esta /Contraloría Interna en el Órgano Político Administrativo 
Xochlrnilco, estima que/al no comparecer el C. Gustavo Vargas Morales, por si o por 
medio de un defensor/a rendir su declaración personalmente o por escrito, respecto a 
la presunta responsabilidad que se le imputa, como es su 'derecho en términos del 
articulo 64 precitado/. se  entiende como consentida ésta Con todos sus efectos 
jurídicos, 

15 
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Al respecto, sirve de apoyo. la tesis XI.1o.A.T.3 K (10a.), publicadqi en la, Semanario judicial 
de la Federación y su Gaceta. Décima ODoca, Libro XII, Septi nbre de 2012. Torno 3. 
l..;egistro 2001550, página 1494, cuyo rubro y contenido. dicen. 

"ACCESO A LA JUSTICIA. ES UN DERECHO LIMITADO, POR 110 QUE 
PARA SU EJERCICIO ES NECESARIO CUMPLI COO LOS 
PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE AD ISIBIUIDAD Y 
PROCEDENCIA, ASI COMO DE OPORTUNIDAD PARA LA RESE TACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO. Todos los Jueces mexicano deb I,. partir de 
ins principios de constitucionalidad y convencionalíctad y, por •consipiiiente, 

ot.mer MOMento. realizar la interpretación conforme a !a C nstitylción y a los 
corpiencionales. de acuerdo con el articulo lo. d6 la/Constitución 

Pz),itica de los Estados Unidos Mexicanos, incluso de oficio. El fu'icsón de ello. 
y conforme al principio pro pei-sonae previsto en el af 	29 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida 	•no Pacto de 
San Jose he Costa Rica). que implica, inter alio, efectuar la in irorr.,..tación más 
favorable para el efectivo goce y elercicip 	ios cierec s y ilbertages 
flindamentaies, he conformidad con los articulos 17 constituci • 	8, numeral 1 

25 numeral 	de la Convenclo,i Americana sobre DereO s Humanos el 
derecho humano de acceso a la justicia no se encuentra/ errnaho por la 

circunstancia de que las leyes ordinarias establezcan ola , para e.jercerío, 

; horque tales dsposicione.s refieren que toda perSona tiene de'echo a ser pida 
con las debidas oarantias y dentro de un plazo razonable po n Juez o tribunal 
cnrnpetente: sin embargo, ese derecho es  limitado hes 	ue ara ue 
pueda ser ejercido es  necesario cumplir con los prestupu 	ormales y 
materiales de admisibilidad y procedencia  para esd tipo /de acciones,  lo 
cual, además, brinda certeza jurídica.  De igual formá, no debe entenderse 
en el sentido de  que puede ejercerse en cualquierbieinpo porque ello se 
traduciría en que los tribunales estarían imposibilitadol para concluir 
determinado  asunto_por  estar a la espera de saber si el idteresado  estará 
conforme o no con la determinación que pretediera impugnarse, con la  
consecuencia de que la_parte contraria a sus  intereses pudiera ver 
menoscabado el derecho que  obtuvo  con el dictado  de la!resolución  que 
fuera favorable,  por ello  la ley fija plazos parafejercer ho  a fin de  
dotar de firmeza  jurídica a sus determinacion'es y lograr gap  éstas puedan  
ser acatadas,  De ahí hue si el gobernado' no cumple cbn uno de los 

Amparo, y  la demanda no se presenta dentro del plazo  e ablecido, ello 

requisitos  formales  de admisibilidad establecidos  en la ropia  Ley  de 

no se traduce en violación a su derecho de  acceso  a la justicia pues éste 
debe cumplir  con  el requisito de procedencia atinente a  la temporalidad.  
por io que resulta necesario que se haga dentro de los'termir'los previstos  
para  ello,  ya que de no ser así. los actos de autoridad que sAimpugnen y  
respecto  de los  cuales no existió reclamo oportuno», se \entienden 

consentidos con todos sus efectos  jurídicos en aras deViotar de 

firmeza a dichas actuaciones y a fin de que los propios druanos 

oablerno puedan desarro.larse plenamente en el ámbito Ois sus respectivas 

16 
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sin estar sujetos irv,erminablemente 3.1§a pron.),  ,16r, de Juccs de 
dmdataa 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA 	ADMINISTRA '''IVA Y IDE 
TT-ZABAJO DEL 7,ÉCIMO PRIMER CIRCU1-10. 

Norberta 1Jahrtel. 22 de marze de 2'012 
Gar:;ia ORDZGO, SeCretario.. Edgar dAje  

LO resaltado y s_1-.)rayado es propid de esta autoridad) 

-e--entido, al no haber comparecido el C. Gustavo Vargas Morales, por si e po, 
,de un defensor, a rendir su declaración personalmente o por esbto y a ejercer 

el cierecho de ofrecer pruebas respecto a la presunta responsabilidad que :'se le 
imputa, se considera que ésta se tiene por consentida en términos de f,a tesis apenas 
t,7.3nscrita; y por tanto, queda confirmada la responsabilidad administrativa por,la cual 

dio inicio al Procedimiento Administrativo Disciplinario que ahora sç resuelve. sin 
.-.4,übre dato o evidencia que la haya realizado con una causa justificaba, con lo que 
--geta el estudio del tercero de los elementos, identificado como C) consistente en  

Que, para el caso de acreditarse una conducta contraria a dicha ley, 
la haya realizado sin una causa justificada 	

j 

IV. Con base en lo anteriormente, expuesto y con fundamento en lo qu/establece el 
articulo 54 de "La Ley Federal de la materia', este Órgano de Control Int mo. a efecto 

1 

de imponer la sanción que corresponde al C. Gustavo Vargas MPOles, por la 
falta administrativa que se le reprocha en el presente procedimiento administrativo 
Disciplinario, procede a ponderar los elementos contenidos en dích nuffieral, en la , 
forma siguiente: 	 / 

"Fracción 1. La gravedad de la responsabilidad en que/se incUrra y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cuálquier forma, las 
disposiciones de esta Ley o las que se dicten con base en Ola." 

1 

En la arena doctrinaria, el Dr. Humberto Delgadillo Gutiérrez/en su obra El Sistema 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, al reterlySe al tema en particular 
manifiesta que 'Ef primer elemento a que se refiere el dispositivo en cuestión nos / 

7 
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por7(:: odie la inceilidumbre de lo que debe entenderse per infmcción grave, ya quo, 
como quedó expuesto, ja ley no contiene ningún elenlento expreso que permita 
determinaría. -  (3'. Edición, Editorial Porrúa, México, 1999:: pág. 186) 

Este enfoque de incertidumbre sobre de lo que debe entenderse, Por infracción grave 
ha sido interpretado de manera aislada por el Poder Judjoial, conlio puede apreciarse 
en a tesis I 7 0 .A.70 A, sostenida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la 
Fedeiación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Agosio de '199, página 800, que 
es del rubro y contenido siguientes: 

'SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. 
E! ad/culo 	fracc!on 1. de ¡a Ley Fedeini de Respo)sabihdades de los 
Se iintes 	 señala entre, otros elementos para impailler SallCiOrleS 

a(7i:7;niStr¿.11., 	diavedaó de la responsabilidad en que sO incurra y la 
cou,eiencra 	suprirmr prácticas (0e. infrinjan, ella, sin que especifique que 
Jpo de conducta  .£ueda generar  una responsabilidad iqrai/e, esto es, el 
referido  precepto no establece parámetros que deban tiespetarse  _para 
considerar que se actualiza tal situación. Por fa! motivo, silla autoridad que 
saqcizi;.o¿i 	Li7 -: se rodar púbi100 no señaló tales parámetros, ,55 incumple con el 
reqtifsito a que alude to/ numeral. pues de su redacción no .sig adviene que sc 

ee obligac:.bn a la autonuad sancrgnadorá. por lel que queda a  su 
\Criterio el considerar gué conducta puede ser consideraca grave," 

(L.:; r,jo, L subt:g/ado cc propio de esta aitoddadt  

Por 	lado tampoco la Ley Federal de Responsabilidades de los 	Servidores 
i•-)únlices, establece un criterio para establecer cuáles/infracciones son graves o no, 
en razón que de la lectura armónica y conjunta de sits artículos 54, tracción 1 y VI 
párrafo segundo. 62 y 63, sólo se habla de la griavedad de la responsabilidad 
conductas graves, responsabilidades mayores y hephos que no revistan gravedad. 
pero no se desprende de ellos un criterio legal paralestablecer lo que es grave o no -
por lo que, a falta del mismo, se estima atender)6 establecido, de manera aislada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Ji_Oicia de !anadón, para resolver el 
asunto que nos ocupa, de acuerdo con el prudente arbitrio deesta autoridad 

Al respecto, sirve de apoyo, la Tesis Aislada, publicada por el .Semanario Judicial de 
la Federación, Tomo LXXXVI, Quinta Época, Registro: 324781, Página: 923, cuyo 
rubro contenido y antecedente. dicen: 

' 5  
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"INFRACCIONES GRAVES Y LEVES. A falta de ur criterio legalsoPre lo que es 
grave y le cue no lo es, el caso debe ser resuelto de acuerdo icen el prudente 
arbirno ceia autoridad in. quien corresponde el conocimiento del apunto 

Ahora bien, a efecto de razonar adecuadamente los motivos y circunstancias por las 
cuales esta autoridad deba detener su arbitrio sancionador atento a, la gravedad de la 
taita admirustrafiva cometida por el ahora infractor, se estiMa atender los siguientes 

,rins de racionalidad  

a) La relevancia de la falta de acuerdo al grado de 
afectación al desarrollo de la correcta gestión pública: 

b) El monto del beneficio, daño o perjuició económico 
causado derivado del incumplimiento de las 
obligaciones, al erario público, y. 

1 
) El resultado material del acto y sus consecuencias. 

/ 	1 

«ic que hace a lo señalado en el inciso a), en cuanta a lag relevancia de la falta 
clekacuerdo al grado de afectación al desarrollo dela correcta gestión pública 
áfier decir, que como primer parámetro para e/tablecer\ la gravedad de la 

109. tracción III, primer párrafo. de la Constitución 	olítica dé, los Estados Unidos 
responsabilidad que se le imputa al procesado, es me estor precisar que los artículos 

Mexicanos y 47, primer párrafo. establecen los princjípids que rigen la función pública, 
siendo estos íos de legalidad, honradez, lealtadlimparcialidad y eficiencia, que 
deben ser salvaguardados por todo servidor públi9b a través del cumplimiento de sus 
obligaciones en el desempeño de su empleo„lcargo o comiSipn, tal y como se 
desprende do la lectura literal, armónica y teleoldgica de esos preceptos legales, que 
dicen 	 / 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

-ARTICULO 109, les servidores oi'mlicáSs y particulwes que incurran 
resporisaiibilidad frente al Estada, se,ran say(cHonados conforme a lo siguiente: 

admiriistrativhs a los servidores públir,,cis por los acb  

u .onasiones que afecten la legalidad:  honradez, lealtad imparcialidad 
• 
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eficiencia mie deban obsewar en ni desempeño de sus
i 
empleo Cargos 

comisiones 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTiCUL0 47,- Todo 	 sigurentes nbliOaC;,:.);WS, 

legalidad. honradez. lealtad. imparcialidad y eficiencia qe  

sircn ser 1.- bSerlinc,'zs en el desempi, ño de su e,npleo c'e'sc,:... y- cuyc, 
insurnpl1mier):0 dará ¡upar Sil procedindeutc y a /os swisionz 	codcsoutiduir 
sin Dedujere.) de sus derechos labora/es. así corno de las nodinas?especificas uue 
0: resident.d re'an 	SerViCiC) de las iuerzas armadas. 

principios referidos, exigen que todo servidor público ajuste su conducta. 
'....sitiva o negativa, en el desempeño de su empled, ,cargo o comisión, a las 
sposiciones legales y/o reglamentarias yio administrativas (principio de legalidad): 

máll-evita/ la obtención indebida de beneficios patrimortialeS, personales, o para las 
Iierior/as a que se refiere la fracción XIII de! adío:U° LIZ de la Ley Federal de 
Besp.qnsabilidades de los Servidores Públicos (prircipio de honradez): a que el 
5imelmiento de sus obligaciones esté por encima de los intereses propios y realice 

actividades con total entrega a la institución della cual forma parte y a reforzar y 
proteger, en su trabajo cotidiano, el conjunto d valores que aquélla representa 
(principio de lealtad); a actuar de manera odjetiva sin preferencia, priviiegio o 
discriminación hacia persona física o moral aigurla (principio de imparcialidad): y. a 
c_umpElr con ios objetivos y dar los resultad/ás que se esperan de ellos, en e 
desempeño de sus funciones y, en su caso, de la correcta utilización de los recursos 
humanos, materiales y financieros, que les háyan sido asignados para el ejercicio de 
las mismas (principio de eficacia) 

Por lo que, al haber icumplido el C. Gultavo Vargas Morales, con la obligación 
contenida en la fracción XXIV de "La Ley Federal de la materia", es evidente que dejC 
de salvaguardar el principio de legalidad, pues no ajustó su conducta en sP  

desempeño de su cargo que ya ha/quedado anotado, a las referidas disposiciones 
administrativas, como ha quedado Kundado y motivado en el considerando inmediato 
anterior, lo que evidentemente se/traduce en un grado de .afectación al desarrollo de 
ia correcta gestión pública: que, - aun y cuando no trasciende más allá de su ámbito 
interno. si  genera con el incumplimiento inherente, un resultado que trastoca el 

1 
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servicio publico al que se encontraba afecto al momento de la falta administrativa que 
se le reprocha. 

Por lo que hace a lo señalado en el inciso b), en lo referente al monto del beneficio, 

daño o perjuicio económico causado derivado 
lidel incumplimiento de las 

obligaciones, al erario público, cabe precisar que no \obran datos o evidencias que 
denoten que con la conducta del procesado se haya originado un daño al patrimonio 
del erario público del Gobierno dei Distrito Federal. 	' 

1 

por io que respecta a lo señalado en el inciso c) respecto al resultado material 

	

7 	 1 'acto y susconsecuencias, se traduce en la violaclón a la fracción XXIV de "La 
,1 

Ley Federal de la materia"; cuyas consecuencias J produjeron la afectación al 
:Orini íCRio de legalidad.  i 

t 

rielarrrádo. Se --estima que no obstante que al haberse pffiducido con la conducta del 

	

-ia 	 i 	I 
ilqp.actor una afectación al desarrollo de la correcta qestion pública y la violación a las 
'dis.pasiciopes, administrativas anotadas, se estirna que la gravedad de la 

-- 	,. respoilsabl
-idad en que incurrió el C. Gustavo Vargas orales, con el carácter 

que se ha dejado asentado, al momento de los hechos de `ande deriva la misma no 
es grave. 	 I 

Atento a lo anterior, y atendiendo la voluntad del le islador en materia de 
resoc.msabiliciades de los servidores públicos. plasmada en l artículo 54, fracción i. 
de In ' La Ley Federal de ia materia", en la cpnveniencia delks suprimir prácticas que 
infrinjan. en cualquier forma, las disposicioneS de esta Ley o las que se dicten con 
case en ella, es necesario imponer una sanción que cumpla c n ese objetivo. ia cual 
se determinará conforme al resultado de J  ponderación de ps demás elementos 
estar) ecidos en el precepto legal en cita, qu'e se hará más adelaNte 

/ 	 \ 

Al respecto. sirve de apoyo, la Tesis /aislada 2. XXXVII/2001, sostenida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte ¡de justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación yu Gaceta, Novena Época, 'Tomo XXVII, Abril 
de 2008, página 730. cuyo titulo y contenido, dicen:  

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTICULO 54, 
FRACC1ON 1, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, CUMPLE CON EL ARTICULO 

2 1 
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113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LQS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Dei procesó de reforma ni indicado crecepto constitucional de 1982. 
se advierts que fue voluntad de/ Peder Reformador de la Constitución facultar a/ 
'oder Leffisiatttó para que de/e/amara las sanciones áplicabies; por los actos u 

-;rnisiouesencr,ie iri7L;r1-3t1 ln setvadcres públicos y, por Consiguiente. ¡os 
pararnetics pa/así: imposición, consignando siempre en las leyeS /as estabiecula 
:10i710 Minin70 Cf? el articulo 113 de la Constitución Politia de Iris Estados Unidos 
Mexicanos, consistentes en suspensión. destitución, ir4labliitación y sanciones 
,conolnicas, bajz,  los parámetros 2ue e piooio legsIador cstab;ezea de acuerdo 
nor lo menos con los beneficios económicos obtenidos piar elf responsable, y con 
:os daños y perjuicios patnutoniaies causados por sus actas/omisiones a que se 
refiere la fracciwl III del articulo 109 constitucionai, sin qul? ekoecia de tres tantos 
cc los beneficles obtenidos o de los daños y perjuic:os causados En ese contexto, 
es COOSPluCiOpalíneote exigible que el Cerreso de la Uni(P establece nn scAn 
los parámetrns a seguir por parte de /a autoridad administrativa en la imposición de 

sanciones o9nsIgnadas en el indicado articulo 113 constkucional sino también 
el consistente en la gravedad de la responsabilidad en /lúe  incurra el servidor 
público, pues las autoridades deben buscar que' con la sanción que 
impongan, se supriman las prácticas que infrinjan lasfdisigosiciones de la ley,  
como lo previó en la fracción 1 del articulo 541 de la Ley Federal  de 
Responsabilidades do los Servidores Públicos el cuál, lejos de contravenir el 
artículo  113 de la Constitución,  lo cumplió  cabalmente. 

A,mparn 	1,,s:áfn 1039/2007 Armando Perez: Verdugo 121de marzo de 2008. 
Cinco 	PDnente Mariano Azuela GÜlltán. ;Seerelarib' Ricardo Manuel 
Marrínr..:,  Estrada 

4.0 resalado y subrayado es pronta de esta autoridad) 

"Fracción II. Las circunstancias socioeconorniOas del senilidor público." 

Se considera que las circunstancias socíoeobnómicas del C. Gustavo Vargas 
orales, al momento de los hechos que selle atribuyen, a ser una sersona de 

i 'no I  articular -n 
con ins ruccion 

educativa de' !Vive icenciatura, que e carao que •esempeñ a en el momento de 
los hechos que se le imputan es de: Jefe de la Unidad Departamental de Servicios 
Comunitarios del Organo Político Adríinistrativo Xochimileo, percibiendo un 
sueldo mensual por ese empleo de aproxi. adamente de $ 23,232100 (veintitrés mil 
doscientos treinta y dos pesos 00/100 .N.), circunstancias que se acreditan con el 
oficio XOCHI131302.1205712016, de fecha veintisiete de abril de dos mil dieciséis, 
signado por la Subdirectora de Recursos Humanos de la Delegación Xochimilco, el 
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cual tiene pleno valor probatorio, conforme a lo previsto por los artículos 280 281 y 
290, de "El Código Procesal Supletorio'. 

De tal modo, por su edad, domicilio, instrucción educativa y la percepción económica 
que recibía por el desempeño del mismo, esta autoridad administrativa deduce que el 
nivel socioeconómico que tenía al momento de los héchos qUe se le atribuyen es 
medio, de esas circunstancias, si bien es cierto, su domicilio no es trascendentes en 
la incidencia de la conducta que se le reprocha; tambi4 lo es,; que con relación a las 
relativas a su edad e instrucción educativa, se estira que lo hacían apto para 
comprender la licitud o ilicitud de su proceder y, por cUanto a su percepción 

,económica, ésta le permitía satisfacer sus necesidadesen el/ orden material, social y 
'1,Culttiral, comprometiéndolo a actuar con el mayor de los cuidados en el desempeño 
/del; cargo aludido, lo que en el caso no ocurrió, tal, y Como se acredito en el 
considerando inmediato anterior de la presente resoludlion,.,  por lo que se considera 
que dichas circunstancias operan como un factor negativo eh su contra, 

:FCción Hl. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del 
itifracior." 

ot:iaTito hace al nivel jerárquico, cabe señalar]:  que éste era el de 255, 
correspondiente al puesto de Jefe de Unidad Deptamental "A", ic cual lo 
compelía a actuar apegado a las disposiciones juridioás y administrativas que se 
invocan en el cuerpo del presente fallo, por lo que. al  ;no Itacerlo en la forma que se 
argumento de manera fundada y motivada en el misr'no,;es evidente que tiene una 
incidencia negativa en la conducta que se le reprocha./ 

Por lo que respecta a los antecedentes del infractcír, cabe decir que en autos del 
expediente en que se actúa obra el oficio CG/DGAJFZ/DSPi1183/2016, del diecisiete 
de octubre de dos mil dieciséis, suscrito por el Titular de 'la Dirección de Situación 
Patrimonial de la Contraloría General del Distrito Federal, 'Visible a foja 82. el cual 
hace prueba plena al tenor de los artículos 280 y 281 d...e "El Código Procesa' 
Supletorio", y con cuyo valor se le califica, queda fehacienteMente acreditado, Que el 
Titular de la Dirección en mención, informa que se realzó' una búsqueda en el 
Registro Público de Servidores Públicos sancionados en la AdMinistración Pública del 
Distrito Federal, en donde se localizó, con respecto al C. Gustavo Vargas Morales. 
que ",..cliente con antecedentes de sanekin adm inistrativa en el Regf.:;t-o de 

2 3 
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Se/dores Públicos Sancionados en la Administración Pública de la Ciudad dr 

Mé.\ico. consistiendo en: suspensión de 90 días y slanción económica por la 
cantidad de $42,746.00 (cuarenta y dos mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 
M.N ), derivado de la resolución al expediente Cl/X0C/D/1 O/2012, por lo que dicha 
situación actúa como un factor negativo al momento de determinar la sanción. 

En cuanto a las condiciones del C. Gustavo Vargas IViorales, en razón del nivel 
jera'quico y el cargo que ocupaba como Jefe de la Unidad Departamental de 
Servicios Comunitarios, del Órgano Político Administrativo de Xochimiíco, dei 
primero de octubre de dos mil doce al treinta de septiembr'e de dos inil quince. si  bien 
es cierto, cuenta con la experiencia y capacidad necesaria', para discernir respecto de 
la conducta que se le atribuye y en ese sentido ajustar su 'conducta a la normatividac' 
aplicable al caso en concreto que nos ocupa, también lo es que en éste dicho 

;Supuesto no concretizó ese discernimiento de manera eficiOte y ajustado a derecho, 
cc-,q))9:,,quedo fundado y motivado en el Considerando inmediato anterior del presente 

,s:misrn,d, de las constancias ene integran el expediente en el que se actúa. se 
isprende que éste cuenta con nivel de estudios de:Licenciatura, lo cual le permitía 
!pper pan alto grado cognoscitivo de las consecuencias del incumplimiento a sus 
/0.bi,daciones como servidor público en términos de,' la "La Ley Federal de la materia, 
•m-rio ha quedado acreditado en el Considerando precitado-, es evidente que generé 
una rIcidencia relevante en forma negativa en lafalta administrativa que se le imputa 

"Fracción IV. Las condiciones exteriores y Jos medios de ejecución." 

Respecto a las condiciones exteriores y los'medios de ejecución debe decirse que. 
respecto a las condiciones exteriores: Nld''queda probado legalmente en autos, que 
exista alguna circunstancia que permita establecer que en la actuación del infractor 
haya habido maquinaciones y/o artificio y/o connivencia y/o engaño y/o dolo y/o 
mala te  

En cuanto a los medios de ejecución, debe decirse que éstos fueron propiamente la 
conducta omisa del infractor en su/cargo como servidor público saliente de la JefaturT 
de la Unidad Departamental dé Servicios Comunitarios del primero de octubre 
de dos mil doce hasta el treinta de septiembre de dos mil quince, por h3be:' 

,r/ 
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ro ,:nplido con la obligación que tenía de obedecer lo establecido en "Las demás que 
le impongan las leyes y reglamentos", corno lo es la Ley de Entrega-Recepción de los 
Recursos de la Administración Pública del Diktrito Federal, con lo que, 
consecuentemente, contravino lo dispuesto en l fracción XXIV del articulo 47 
de "La Ley Federal de la materia". 

Elementos que, evidentemente, operan, el primero corno un !factor atenuante a la 
responsabilidad en que incurrió y, el segundo, como un factor negativo que opera en 
contrario, al no haber justificación alguna para haber incurrido en la falta 
administrativa que se le atribuye en su actuación con el cargo anotado. 

Esta autoridad tomaen consideración la antigüedad del/ servicio público del C. 
tavo Vargas Morales, de reingreso en el serviola púbico, y de tres años con el 

/¿;„1,1ri.-1,d anotado, como se acredita con la copia certlficada gel nombramiento del uno 
ider;t5ctubre del dos mil doce, suscrito por el jentonces, Jefe Delegacional en  
/Allñirpilco, el Ing. Miguel Ángel Cámara Arango,lcopia Certificada de la Constancia 

vir;niento de Personal, Baja por Renuncia, .con' folio/062/2015/00153. los cuales 
liarrquedado valorados y fijado su alcance probatorio./ 

ción VI. La reincidencia en el incumplimiento .de obligaciones." 

Por lo que respecta a la reincidencia a que alude ea fracción cabe señalar que si 
bien es cierto, que conforme al oficio CG/DGAJR/DP/6183/2016, del diecisiete de 
octubre de dos mil dieciséis del cual ya ha quedado fijado su valor y alcance 
probatorio, el Titular de la Dirección de Situación Pait4onial, de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades, de lá COntraloría General del Distrito 
Federal, informa respecto del C. Gustavo /Vargas Morales -...cuenta con 
antecedentes de sanción administrativa en el Registro de Servidores Públicos 
Sancionados en la Administración Pública de la/Ciudad de México.", consistiendo en: 
suspensión de 90 días y sanción económica pSr la cantidad de $42,746.00 (cuarenta 
y dos mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), derivado de la resolución al 
expediente CIIXOCID/310/2012, por lo que/ dicha situación actúa corno un factor 
negativo al momento de determinar la sanción administrativa, , 

"Fracción V. La antigüedad del servicio." 
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"Fracción VIL El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del 
incumplimiento de obligaciones." 

Finalmente en cuanto al monto del beneficio. daño o pettHuicio económico derivado dei 

incumplimiento de obligaciones, de las constancias que integran los autos no se 

aprecia, que el C. Gustavo Vargas Morales, haya obtenido beneficio de tipo 

económico u otro que determine la Ley, así corno tampoco que se haya originado 

daño u perjuicio económico al erario del Gobierno del 	strito/Federal. 

k--Eor Iodo lo expuesto. la  responsabilidad administrativa que se le reproCha al 
ProCesado. la cual es suficiente para considerar que con/ella afecta, entre otros, e,1 

1911ircipic de legalidad que se debe de observar en 	desempeño del cargo corno 1  „ 

,servidor  público saliente de la Jefatura de la Unidad Departamental de Servicios 
CIG.m,unitados, del Órgano Político Administrativo idetiXochimilco, del primero de 

-Zetubre d'e dos mil doce al treinta de septiembre; de dos mil quince, es decir al 

,9)c2rnenti9 de los hechos que se le atribuyen: conducta que constriñe a todo servidor 

.3b.'i11‘co A acatar y observar el contexto general de cllSposiciones legales que normen 

'or,-renten su conducta. ello con la finalidad de s vaguardar los principios que la 
prdpia ley estatuye corno pilar del Estado de derepf1ro, pues la apreciación de faltas 
implica constatar la conducta con las normas propias o estatutos que rigen la 
prestación del servicio público y la relación laboral Y administrativa entre el servidor 
público y el Estado, con lo que se deja en clarol que la finalidad de la facultad 
sancionadora del Estado consiste en la intención de'lque los funcionarios públicos se 
comporten de acuerdo a las obligaciones administrativas contempladas en la "La Ley 
Federal de la materia", por lo cual, ante su irkurnplbiento, esta resolutora tiene la 
potestad de aplicar las sanciones y procedirnipntos parra prevenirlo y corregirlo. 

Ahora bien, de acuerdo al principio de pro 'orcionalidad y tomando en considerado!-  

el resultado de la ponderación de los apteriores elmentos previstos en el citado 
edículo 54. el cual arroja que la resposabilidad administrativa en que incurrió Ci  

infractor resulta, no ser grave, denvÁdo del incumplimiento de obligaciones en 
términos de "La Ley Federal de la matirra se estima que. al existir factores corno son 
sus condiciones, antecedentes. conclones exteriores yieincidencia que afectan de 
manera negativa, deba impong.r‘se la sanción o sanciones administrativas 
correspondientes, conforme a dion6 principio. 
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A esto último sirve de apoyo la tesis aislada 1.7o,A.301 A. publiiicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, RegiStro 181025,f Instancia. 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo XX. Juno de 2004, Materia: AdOinistrativa 
página 1799. cuyo texto y contenido, dicen: 	 1 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS, AL RESOL VER EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIIBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCION A IMPONER. 	 -  

	

Jr7 'ponga, 	 r 
pUblicf) el 

.. o mala fe en sn -,,orrusi(i• 
del servidor r,úbllco: valoro ;a antigüedad en  el 

emplee, lo cual no necesammento 013W ell .2eljUiCi0 del empleado ície ,qobierno. toril vez 
que  la persev ,,i.ancia en ci serywio publico  no debe  tomarse cot?no un facttir negativo. 

•:, • 	 .ecedentesde sar,I.,',Ion 	 y no 
obstante lo anterior le irrpus Ot-ivsnensión máxima en el 	.6, es inconcuso que tal 
sanción  os cicsuroorcionadn y 	iau)n.J. Oe_garantias  

le • 

EJE RL. 
rr 

Sin embargo. siendo necesario suprimir para/el futuro, conductas como las que nos 
ocupan. que violan las disposiciones legales de "La Ley Federa de la materia" o las 
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que se dicten con base en ella, e imponer una sanción que cumpla con ese objetivo. 
se estima rnponerle al C. Gustavo Vargas Mdrales,; en ia presente causa 
adminIstrativa, por el incumplimiento de sus obligaciones como servidor público 
saliente del cargo de Jefe de la Unidad Departamental deiServicios Comunitarios, 
del Órgano Político Administrativo de XochiMilco. la sanción administrativa 
consfstente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA, cor fundamento en lo dispuesto por 
el articulo 53. fracción II, de "La Ley Federal de la materia", en virtud de la gravedad y 
circunstancias de la infracción en que incurrib, la cual se traduce en e: 
queb-antarniento al principio de legalidad, al no haber observado a cabalidad lo 
ispuesto por la fracción XXIV del artículo 47 de la "La Ley Federal de la materia, 

7ctic ha quedado fundado y motivado, sanción que se considera deba ser aplicada 
¿Vconformidad con lo que señala el numeral 56, facción I, de la misma ley, y que 

Corde al contenido de la tesis apenas citada, no resulta desproporcionada ni 
,,,,i00Qña de garantías individuales, pues lo que se persigue con ésta es aplicar un 
correctivo al autor de la falta de disciplina, como la Rue nos ocupa, para que se 
apsleriga de la realización de conductas contrrias al desarrollo de la gestión 
4, :l'ice y advertirle, que de continuar con esa actitud, puede ser sancionado. hasta la 

biíltación por veinte años, para desempeñar enliplecs, cargos o comisiones en el 
seriNg-público, las cuales, de aplicarse en el Presente caso, se estima seríal. 
desproporcionada, tal y como asi ha quedado definido en la siguiente jurisprudencia' 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS, Al.. 
RESOLVER EL. PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL 
EQUILIBRIO ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA YIILA SANCIÓN A IMPONER. De 
ponfcmnidad con el rutiC:40 713 de i3 Cormtittición Politica de los Estados Unidos 
Tviexicanos las leif,'s sobre responsabilidades adrninistMtivas de los servidores públicos 
deberán establecer sanciones de acuerdo con /os beneficios económicos obtenidos po! ni  
!nsponsahie y con los daños y perjuicios patrimonialds ¿;:ausados con su conducta De 
esta 111aMerd por dispositivo constitucional.. e! p/PPE: \  parámetro para graduar la 
imposición de una sanción .,Iditurostrativa por la repponsabilidad administrativa ríe un 

público, c.s el beneflein obtenido o el daño patrimoWal ocasionado con motivo oe 
accion u omaíon Por su parlo el numeral 54 cíe la Ley Apderal de Responsabilidadc;.s 
ios Se , 	f-JUblipos (de cnwenício semejante/  al precepto 14 de iá Ley 1 (,?dora! 

Adibinistraw.-; (10 ¡OS Seividoles 	pubfica(1a 	1.);,- /flu 
bciol de 1¿: Federación o/ trece de Mai"270 de do. mil dos), 1:fsr...)ork,,  duo las sancióiies 

::-!dininistraPvas se imporidrán tomando en cuenta. además del seña/ario can aftelacmn 

1. La orm,voad 	rosponsabil:d3d y 13 ,.•.:onveiw-,,Ipcia de suprimir prácbcas aun ¡ni; ix) 



EXPEDIENTE Cl/X0C/D/509/2015 

disposiciones de dieba ley: 

11, 	Los circunstancias socioeconómicas del servidor público: 

111. 	di nivel jerárquico, ¡os antecedentes y las condiciones del infractor: 

IV. Las condiciones exteriores y ¡os medios de ejecución: 

V. La antigüedad en el servicio: y. 

VI. La reincidencia en el ibcitmpliciiJmto cíe obligaciortes 

Por tanto, la autoridad administrativa debe buscar un equ-ilibric entre la conducta 
desplegada y la sanción ocie imponga, para que ésta no resulte inequitativa 

y. No obstante lo anterior. derivado de la lectura y estudio de las >constancias que 
obran en el expediente Cl/XOCID/509/2015, este órgano interne de control en 
Xochirnilco se percata que existen inconsistencias que preSuntamente quebrantarían, 
'priAcipios tutelados por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Pybi'ices. toda vez que a ;a fecha subsisten las siguientes inconsistencias: , 

i 	1 
/ -,7,,, En el anexo -denominado 7 -informe de Gestión n el apapoo 21 

DE.SCRIBIR ACCIONES Y COMPROMISOS EN PROCESO INDIC1NDO LA 

PPiNCIPAL PROBLEMÁTICA YENVIAR CRONOGRAMA IDE ACTIVIDADES 1 	. 	1 
A REALIZAR" ;  se reportan 2296 expedientes de familias be.'neficIdas en eI 

programa "Servicp y Ayuda de Asisten::Ia Social (DesensasiBascas: a 

Pc.:biacibr: Vulne-abIe, en los diferentes ,--::ueblos y peticlones faidadanas 

hab!ence ...,,Jtearl,1-  y e>lc.:,:mtradc. únicamente 2249 expeolienile que se 
eJuertlar: de -e 	hsica e'l ia ciffcl,ia de ia J 1..11) /de Servicios 

Me oermto tntoi--nar que a la fez,,a no se ha recibido ningLn expediente 
, í 

como fue acordado por parte del C. Gustavo Vargas;  orales, en la ri 

Diligencia para aclaración de Observaciones en la En fega-Recepción 

celebrada el dia 26 de Noviembre del 2015 con No/ De Expediente 

CiiXOCiER130612015 Osario so manifiesta ia búsqueda iy ntre'cja de 1-:,.>f; 

',‘expKfien:es de farnlias beneficiadas con el programa :.. rv6o y Anda de 

AsIs:encia 1. ,::(;:ial DesPensa Hásica a Poblacion Vu.ne;.abipA 

I 
- 	. 

E°: En el ',a ,.::)(c; 6 denorrin2dc,  EXft"1-1',NCIAS EN ALMP-1,3EN men:::ica qt.a s.o 
i 

vine en re;:quartió 488 despensas en e! almacdn (Capvlines) de2 las cuales se 
e'.-. 	:.3:: 	sicarrente en echo a-r:,3cén ocaantidaelje 4-79 despensas 
r, 	::.:,rm,::,. - nformar que u a fecha no se ha recibido documento alguno 

que compruebe la existencia o el robo de 13 despensas en el &macen 
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capulmes. como Píe acordado por parte del C. Gustavo Vargas Morales en 

!;; Dilige.ncla para aclaración de Observaciones en la Entrega-Recepción 

celebrada el di2, 26 de Noviembre del 2015 con No. De Expediente 

CIIXOCIER.(306!2015. 

set J-ictoti.anente o taita de 176 expedentes ce1;12rson¿I: 

V21()5,., 	 (.10 Assnanee  

ocre,  Cl 
y solo se jus::f;ca ie ortreo do 7,242 

ey:podlerzo3 y e7:-, cespeos en ,,Yrnacer justificando no tctci  de -..),774 ert-c 

E.,.)11,K.11,:-;n:ez,-; y les: , -5505 'fatanco par jus;Ifical 	expeoientes pwa currryu 
S 	ir-jjCi 	•• 	 el 	2015 

(11._:e a la recto no se ha recibido ningún expediente 

como lee acordado por parte del O. Gustavo Vargas Morales; como se 

acordó en la Diiigencia para aclaración de Observaciones en l'a Entrega

Recepcion celebrada e,1 día 26 de Noviembre del 2015 con No. De 

Expediente CIIXOCIER1306!2015, donde s,r-, migniflesta la jusquedá y ertreg 

d: 172 ,?..:.:Dedien7 	fam:Las bc'reficiadas con el .!•ograrna.  ''Seryi.cio y Ayuáa.,  
Soca :" I. Desne,a Sesos a Poblanos 

L)) 	 DE LA. UNI1DP1.: PP. SEF2VtCI'7S  
.• CC.,rylLiNITI,J..,CZ-5 no se 	 .,:carnerAe la eta de met3i 

lOO núrcis- 	 pnesívc C9059B9 

	

que a a 	no se ha recibido ningún documento 

respecto a la gestión para recuperar dicho bien o su reposición Como fue 

acordado por parte del O. Gustavo Vargas Morales, en el Diligencia para 
aclaración de Observaciones en la Entrega-Recepción celebrada el día 26 

de Noviembre del 2015 con No. De Expediente CliXOC/ER1306/2015, desde 

manifiesla a geGt,5!1 o repcsicibn dci mismo' 

Dado o anterior al encontrarse elementos que presuntamente podrían quebrantar los 
onncipld1,-; tutelados en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Fl-l)t_ir.lcos. este Órgano Interno de Control en la Delegación/Xochimilco, ordena abrir 
un nuevo expediente  y realizar las Investigaciones dligencias y actuaciones que se 
estimen pertinentes a efecto de atender y resolver las inconsistencias detectadas 

Por le anteriern-iente expuesto. fundado y motivado, es de resolve'se y se. 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Esta Contraloría Interna en la DelegaCión Xochimilco, es competente,. 

para esoiver el presente asunto, conforme a lo señallado en el Considerando I de !a 

presente resolución.  

SEGUNDO.- Se determina que para efectos de las:responsabilidades a que alude el 

Titule Cuarto Constitucional. el C. Gustavo Vargas Morales, tienen el carácter de 

servidores pualicos, acorde a íos razonam!entos expuestos én el Considerando II de 

la presente resolución. 

TERCERO.- Se determina que el C. Gustavo Vargas Morales , es responsable 

adrnínistrativamente por el incumplimiento a la obliiación dontenida en las fracciones 
XXIV del artículo 47 de ''La Ley Federal de la matera, en términos de lo expuesto en 

el Considerandos III y IV de la presente resolución. 

i 
bu  O.- Se determina, imponer ai C, GustavO Varas Morales, como sanción 

'i-aii).ra„yna Amonestación Pública, en kérmitilos del Considerando IV de 
ljpre5.̀eltte resolución,  

7 	i 

Clf.- .Esta Contraloría interna en la Delegación Xcohimilco , al encontrarse / 	. 
e:1•,)-ientos ique, presuntamente podrían quebrantar los principios tutelados en la Ley 
Fy;4ral de Responsabilidades de los Servidores Pú'Mictos, Ordena Abrir Un Nuevo 
Expedi•ente y realizar las inve,stigaciones, dilidenclaS1 actuaciones que se estimen »..,.,  
pertinentes a efecto de atender y resolver las inco14- istencias detectadas por las 

razones expuestas en el Considerando V de la present resolución 

SEXTO.- NotJiquese personalmente en copia autogr‘fa', la presente resolución a los 

precitados, para su conocimiento y efectos legales prqcedentes 

SÉPTIMO,- Remitase copia autógrafa de la pr7Sente >resolución al Director de 
Situación Patrimonial de ia Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Contralora 
General del Distrito Federal. para los efectos leg ‘s procedentes. 
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OCTAVO.- NotiUquese en copia autógrafa la presente resolción aí Jet 
Dicaconn en Xochimi;oo, en su calidad de superior ierárAuirJo, oilara los efectos 
ledale,J, a que haya luqaT, así c-,orno a las autoridades que/ por su atribuciones y 
competencia, c a requerimiento de las mismas, as: sea necesario. 	: 

NOVENO.- Para garantizar el acceso a la impartición de juSticia, sé le hace saber al 
C. Gustavo Vargas Morales, que en contra de esta resolución podrán interponer los 
memos de defensa procedentes en termines dei artículo 93 de la Ley Federal de 
RE:soc)nsábOades de los Servidores 

DECIMO.- Cumphmentado en sus lém-/inos archívese e! presente asunto c.mo totai 
iecWvaITente cc.ncuido. 

RESOLVIO Y FIRMA CON ESTA FECHA EL LICENCIAD' ERASMO 
BEL-.ROLDÁN GONZÁLEZ, CONTRALOR INTER/NO EN E uRGANO 

POLITICO ADMINISTRATIVO EN XOCHIMILCO. 
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